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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5544 ORDEN de 22 de febrero de 1999 por la que se modifican los anexos I y II de la Orden de 1 de febrero de 1999 por
la que se convocó concurso específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Por Orden de este Departamento de fecha 1 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 17) se convocó concurso específico
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Resultando necesario modificar los anexos I y II de aquél en lo que hace referencia a la Abogacía del Estado en Las Palmas
de Gran Canaria,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Suprimir del anexo I el siguiente puesto de trabajo:

Número
de

orden

Centro directivo
y denominación puesto de trabajo

Descripción de funciones
más importantes

Número
de

puestos
Localidad Grupo Nivel

Complemento
específico anual

—
Pesetas

Méritos específicos adecuados
a las características del puesto de trabajo

Adscrip-
ción

Abogacía del Estado
en Las Palmas de Gran

Canaria

10 Jefe de Negociado N-18. Tramitación de docu-
mentos relativos a
la organización y
régimen interno de
la Abogacía del
Estado así como
gestión de expe-
dientes.

1 Las Palmas. C/D 18 98.340 Experiencia en las funciones
que se derivan del puesto de
trabajo. Conocimiento en
llevanza de asuntos de per-
sonal y material. Conoci-
miento de tratamiento de
textos y funcionamiento de
las Abogacías del Estado.

EX11

Segundo.—Ofrecer en su lugar el siguiente puesto de trabajo:

Número
de

orden

Centro directivo
y denominación puesto de trabajo

Descripción de funciones
más importantes

Número
de

puestos
Localidad Grupo Nivel

Complemento
específico anual

—
Pesetas

Méritos específicos adecuados
a las características del puesto de trabajo

Adscrip-
ción

Abogacía del Estado
en Las Palmas de Gran

Canaria

10 Auxi l iar de Ofic ina
N-12.

Tareas auxiliares. 1 Las Palmas. D 12 98.340 Experiencia en tratamiento de
textos.

EX11

Tercero.—Suprimir del anexo II, los siguientes puestos de trabajo: 13R, 14R y 15R.

Madrid, 22 de febrero de 1999.

MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN


